
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO. 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 26 VEINTISÉIS. 

FECHA: MARTES 23 DE JUNIO DE 2020 DOS MIL VEINTE. 
 

 

EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO, SIENDO LAS 10.00 DIEZ 

HORAS DEL DÍA 23 VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EL SUSCRITO LIC. JUAN 

RENTERÍA GARCÍA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, HAGO 

CONSTAR QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES LOS CC. MTRO. EN DERECHO 

PEDRO HARO OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, LA 

MTRA. GLORIA ISABEL MOYA, SÍNDICO MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS 

REGIDORES, JAVIER SANDOVAL MORA, PROFA. TERESA RENTERÍA GARCÍA, 

MOISÉS JARA YÁÑEZ, MARÍA ESTHER SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ADOLFO RAMÍREZ 

MARTÍNEZ, MTRO. GERARDO GODOY JIMÉNEZ, MARICELA SANDOVAL 

GONZÁLEZ, ING. FRANCISCO SÁNCHEZ DE LA MORA Y MVZ. JESÚS GONZÁLEZ 

VÉLEZ;  TODOS Y CADA UNO DE ELLOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO, PARA 

EL PERÍODO 2018 – 2021, REUNIDOS CON EL OBJETO DE EFECTUAR LA 

VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, PARA LA CUAL 

FUERON CONVOCADOS, DE ACUERDO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 

28, 29, 30, 31, 32, 33 Y 47 FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, RAZÓN POR 

LA QUE SE PROCEDE A DAR A CONOCER A LOS REGIDORES EL ORDEN DEL DÍA 

DE LA PRESENTE SESIÓN, HACIÉNDOLO DE LA SIGUIENTE MANERA 

O R D E N     D E L     D I A. 

 1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.--------------

---- 

 2.- PROPUESTA DE  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-------------------------

----- 

3.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO, 

PRESENTA AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, DICTAMEN APROBATORIO 

DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE 

VALORACIÓN Y DISPOSICIÓN DOCUMENTAL DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO, SOLICITANDO TENGAN 

A BIEN ANALIZAR, DISCUTIR Y APROBAR EN SU  CASO TANTO EN LO GENERAL 

COMO EN LO PARTICULAR DICHO REGLAMENTO.--------------------------------------------

------------------------ 

4.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO, HACE 

DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA APROBACIÓN 

EN SU CASO EL PROYECTO DE DECRETO NÚMERO 27917/LXII/20 QUE REMITE 

EL ABOGADO SALVADOR DE LA CRUZ RODRÍGUEZ REYES SECRETARIO 

GENERAL DEL CONGRESO  DEL ESTADO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

JALISCO.----------------- 

5.-  EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA 

AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $205,768.80 (DOSCIENTOS CINCO MIL 



SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) MENSUALES, PARA 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO RUSTICO EN CAMINO A LA LOMA, (EL 

MEXICANO), OBRA A REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON 

RECURSOS DEL RAMO 33.-----------------------------------------------------------------------------

----- 

6.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA 

AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $229,313.77 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE 

MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 77/100 M.N.), PARA CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL, OBRA A 

REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS DEL RAMO 33.--

----- 

7.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA 

AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE SUSTITUIR EL ACUERDO 

108 CIENTO OCHO, DEL ACTA NÚMERO 6 SEIS BAJO EL VIGÉSIMO QUINTO 

PUNTO DE ACUERDO,  EN EL QUE SE AUTORIZÓ UNA PARTIDA MENOR, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: SOLICITA SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $246,300.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.),  PARA REMODELACIÓN DE LA 

UNIDAD DEPORTIVA FILIBERTO RUVALCABA SÁNCHEZ DE ESTA CABECERA 

MUNICIPAL, OBRA A REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON 

RECURSOS PROPIOS.---------------------------------------- 

8.-  EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA 

AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $14,954.00 (CATORCE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), PARA 

CONSTRUCCIÓN DE PASA MANOS EN CALLE MONTE TACANA EN EL CERRO DE 

LA CRUZ DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, OBRA A REALIZARSE POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS PROPIOS.-----------------------------------

----------------------------------------------------- 

9.-   EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SOLICITA AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA 

PARTIDA  PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $8,000.00 (OCHO MIL  PESOS 

00/100 M.N.), PARA APOYO A LA VIVIENDA DE LA SEÑORA PIEDAD MORA 

LEDEZMA EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE BUENAVISTA, OBRA A 

REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS DEL RAMO 33.--

-------------------------------- 

10.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SOLICITA AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA 

PARTIDA  PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $4,000.00 (CUATRO MIL  

PESOS 00/100 M.N.), PARA APOYO A LA VIVIENDA DE LA SEÑORA DOLORES 

RAMÍREZ EN LA LOCALIDAD DE MASCUALA, OBRA A REALIZARSE POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS DEL RAMO 33.-----------------------------

--------------------------------------------- 

11.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SOLICITA AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA 

PARTIDA  PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $35000.00 (TREINTA Y CINCO 



MIL  PESOS 00/100 M.N.), PARA CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO EN 

VIVIENDA DE LA SEÑORA SUSANA LÓPEZ MARTÍNEZ EN LA LOCALIDAD DE 

MASCUALA, OBRA A REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON 

RECURSOS DEL RAMO 33.------- 

12.- El PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO, 

PRESENTA AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO,  PROYECTO DE REGLAMENTO 

DE ECOLOGÍA PARA EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO, 

SOLICITANDO TENGAN A BIEN APROBAR SE TURNE A COMISIONES EDILICIAS 

PARA  SU ESTUDIO Y ELABORACIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE.-------

----- 

 

13.-  ASUNTOS VARIOS. 

14.- CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA. 

 


